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INDEPENDENCIA, 2 3 ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO lr --=--=,...-,::--_4_1_2_/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
206 de Alcalde de 18 de enero de 2019, recepcionada por Secretaría Municipal, el 18 de 
enero de 2019, que adjunta Copia Resolución Exenta No 4191 de Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social Región Metropolitana de Santiago de 28 de diciembre de 
2018; Original Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución a Nivel Comunal 
del "Modelo de Intervención para Usuarios/ as de 65 años o más" del Subsistema de 
Promoción y Protección Social, Seguridades y Oportunidades - Fase de Acompañamiento 
Psicosocial y Sociolaboral" año 2018, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la Región Metropolitana y, la Municipalidad de Independencia, el 23 
de noviembre de 2018; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, Convenio de Transferencia de 
Recursos para la Ejecución a Nivel Comunal del "Modelo de Intervención para U su arios¡ as 
de 65 años o más" del Subsistema de Promoción y Protección Social, Seguridades y 
Oportunidades- Fase de Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral" año 2018, suscrito 
entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región Metropolitana y, 
la Municipalidad de Independencia, el 23 de noviembre de 2018. 

2.- SON PARTE INTEGRANTE del presente 
decreto todas las estipulaciones contempladas en el convenio individualizado, que se 
aprueba por este documento y, que es de fecha 23 de noviembre de 2018. 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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